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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  NÚM.  3/2019

3036

SUMARIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Fontanar  por  el  que  se  aprueba
definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  º  3/2019  del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito,  financiado  con
cargo a mayores ingresos.

TEXTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el
Acuerdo  plenario  fecha  22  de  julio  de  2019,  sobre  suplemento  de  crédito,
financiado con cargo a mayores ingresos, como sigue a continuación:

924 48001Subvención a C.R. Fontanar 3.500,00 €
924 48002 Subvención a C.D. Fontanar 2.400,00 €

924 48003 Subvención a Asociación Formativa Deportiva Fontanar 650,00 €

924 48004 Subvención a Asociación deportiva Yes Zoe 840,00 €

924 48005 Subvención a Asociación de Mujeres Virgen de la Soledad de Fontanar 1.000,00 €

924 48006 Subvención a Asociación a Asociación de Belenistas de Fontanar 250,00 €

924 48007 Subvención a Asociación a Asociación Cultural Taurina La Cartuja de Fontanar 1.000,00 €

924 48008 Subvención a CES Colonias Felinas 1.500,00 €

924 48009 Subvención a Asociación independiente de pensionistas de Fontanar 1.000,00 €

924 48010 Subvención a Asociación juvenil El Salgar 1.000,00 €

924 48011 Subvención a Asociación de Padres y Madres San Roque de Fontanar 1.200,00 €

326 62200 Inversión Ludoteca 10.000,00 €

1532 61900 Pavimentación vías públicas 50.000,00 €

342 61900 Inversión en infraestructuras deportivas 22.000,00 €

334 22699 Otros gastos Promoción y difusión de la Cultura 20.182,85 €

320 62500 MOBILIARIO COLEGIOS 5.500,00 €

171 62200 Inversiones en construcciones zonas verdes 9.000,00 €

  TOTAL 131.022,85 €

SEGUNDO.  Dichos  gastos  se  financian,  de  conformidad  con  el  artículo  177.4  del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190223 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 223 fecha: lunes, 25 de Noviembre de 2019 5

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.b) del
Real Decreto 500/1990, de 20 abril, con cargo a mayores ingresos en los conceptos
que se detallan a continuación:

Aplicación
PresupuestariaDescripción

Presupuestado
más
modificaciones
anteriores

Recaudado SUPLEMENTO

2 29 290ICIO 181.624,93 € 312.647,78 131.022,85 €
TOTAL    131.022,85 €

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a. El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad
de demorarlo a ejercicios posteriores.

b.  La  insuficiencia  del  saldo  de  crédito  no  comprometido  en  la  partida
correspondiente, que deberá verificarse en el nivel en que este establecida la
vinculación jurídica. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Fontanar, a 19 de noviembre de 2019, Fdo.: El Alcalde D. Víctor San Vidal
Martínez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE

BASES  REGULADORAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL
PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A FHN, SUBESCALA DE SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN,  MEDIANTE  NOMBRAMIENTO  INTERINO  EN  LA
AGRUPACIÓN  DE  MUNICIPIOS  DE  ESCARICHE  Y  ESCOPETE

3037

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de trabajo para
cubrir las necesidades de provisión mediante nombramiento interino del puesto de
Secretaría-Intervención,  reservado  a  Funcionarios  con  Habilitación  de  carácter
nacional,  subescala  Secretaría-Intervención,  vacante  en  la  Agrupación  de
municipios  de  Escariche  y  Escopete.

El proceso selectivo se desarrollará mediante el sistema de concurso libre, con
arreglo a las presentes bases y normativa de aplicación.

A este proceso selectivo le serán aplicables los preceptos regulados en el artículo
19.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2018; en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local; en el RDLeg.
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de
Castilla-La Mancha; en las leyes 3/1988, de 13 de diciembre de Ordenación de la
Función Pública de Castilla-La Mancha, y 7/2001, de 28 de junio en lo que continúen
vigentes; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo de Régimen jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; en
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado; en el Decreto 40/2005, de 19 de
abril sobre nombramiento de funcionarios interinos para desempeñar puestos de
trabajo  reservados  a  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de
carácter nacional.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para tomar parte en el proceso de selección, será necesario que los aspirantes
reúnan en el momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes,
los siguientes requisitos:
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Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del R. D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido del EBEP.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
Estar  en  posesión,  o  en  condiciones  de obtener  en  el  momento  en qued.
termine el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria
exigida para el  ingreso en los Cuerpos o escalas clasificados en el  subgrupo
A-1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre.
Las  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  requerirán  la  correspondiente
homologación por las autoridades educativas españolas.  Este requisito no
será de aplicación en los supuestos previstos en el  artículo 18.2 del  RD
128/2018, de 16 de marzo.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio dee.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las  instancias  para  participar  en  las  pruebas  se  dirigirán  a  la  Sra.  Alcaldesa-
Presidenta  del  Ayuntamiento  de  ESCARICHE,  según  modelo  del  Anexo  I,  se
presentarán en el registro general del Ayuntamiento, sede electrónica o en la forma
prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de diez
días hábiles, a partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Cuando  la  solicitud  se  presente  a  través  de  las  Oficinas  de  Correos  deberán  ir
selladas  y  fechadas  por  el  encargado  del  servicio  antes  de  ser  certificadas.

A la instancia se acompañará una fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad, junto con copia compulsada del título académico acreditativo del
requisito del apartado d) de la segunda de estas bases. Así mismo, se presentará la
documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso
mediante  documentos  originales  o  copia  compulsada  de  los  mismos,  no
valorándose  aquellos  otros  méritos  que  no  estén  debidamente  acreditados.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de ESCARICHE dictará resolución en el plazo máximo de diez días,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
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resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.), y tablón de
edictos de la sede electrónica,  se señalará un plazo de diez días hábiles para
subsanación y se determinará el día, hora y lugar en que habrán de reunirse el
Tribunal de valoración. En la misma resolución, se hará constar la designación
nominal de los miembros del tribunal.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en el B.O.P. y en
el Tablón de edictos de la sede electrónica. Con carácter informativo, las listas
provisional y definitiva, podrán difundirse por otros medios.

Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de la celebración sucesivos
se harán públicos por el órgano de selección en el tablón de anuncios de la sede
electrónica de ESCARICHE.

QUINTA. Tribunal Calificador

El  Tribunal  de  valoración  deberá  estar  constituido  por  un  número  impar  de
miembros, titulares y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario
de carrera o personal laboral fijo, de cualquier Administración pública y con un nivel
de titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso. Estará integrado
por los siguientes miembros titulares y sus respectivos suplentes:

—  Un Presidente designado por la Alcaldía (Grupo A1).

—  Un Secretario, con voz y con voto (Grupo A1).

—  Tres Vocales (Grupo A1).

La  pertenencia  a  este  Tribunal  calificador  será  siempre  a  título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, sin que su número pueda ser inferior a tres.

El  Tribunal  calificador  actuará  con  plena  autonomía  en  el  ejercicio  de  su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando en
ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los
aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurra  en  ellos  alguna  de  estas
circunstancias  (artículo  24  LRJSP).  La  abstención  se  notificará  previamente.

El Tribunal se clasifica en Categoría Primera, según lo dispuesto en el artículo 30 del
Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  de
servicio.
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SEXTA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso selectivo

El proceso de selección constará de una única fase, la de concurso, consistente en
la valoración de los méritos indicados en esta base, debidamente acreditados por
los aspirantes.

FASE ÚNICA: CONCURSO.-

El  Tribunal  a  la  vista  de los  méritos  alegados y  debidamente acreditados,  los
valorará de acuerdo con el siguiente baremo, hasta un máximo de 50 puntos.

         A) Titulación académica.-

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan  sido  requisito  para  acceso  al  proceso  selectivo):  Doctor,  2,5  puntos;
Postgrado Oficial, 2 puntos; Licenciado o Grado, 1,5 punto. En todo caso referentes
a  las  siguientes  materias:  Derecho,  Económicas,  Ciencias  Políticas  y  de  la
Administración,  Sociología,  Administración  y  Dirección  de  Empresas,  Ciencias
Actuariales y Financieras. Hasta un máximo de 5 puntos.

         B) Experiencia profesional.-

Por  la  prestación  de  servicios  en  la  Administración  Pública  local,  comoa.
Secretario-Interventor, con nombramiento en legal forma: 0,20 puntos/ por
mes completo de servicio.
Por la prestación de servicios en la Administración Pública local  en otrasb.
subescalas distintas de Secretaría-Intervención, con nombramiento en legal
forma: 0,10 puntos/ por mes completo de servicio.

La puntuación máxima de este apartado será de 25 puntos.

Los servicios prestados se acreditarán con la aportación de copia compulsada del
nombramiento  y  certificación  original  expedida  por  el  órgano  competente  del
Ayuntamiento  donde  se  hayan  prestado  los  servicios.

         C) Superación de pruebas de oposición.-

Por haber superado alguna prueba selectiva de acceso a la subescala dea.
Secretaria-Intervención,  de  Funcionarios  con  habilitación  de  carácter
nacional:  2  puntos  por  cada  prueba.
Por  haber  superado  alguna  prueba  selectiva  de  acceso  a  la  subescalasb.
distintas a las de Secretaría-Intervención, de Funcionarios con habilitación de
carácter nacional: 1 punto por cada prueba.

La puntuación máxima por este apartado será de 5 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el órgano
competente de la Administración Pública, con expresión de los datos que permitan
identificar los ejercicios superados y el opositor.

         D) Cursos.-
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Por  la  realización  de  cursos  impartidos  por  las  Administraciones  Públicas,
Organismos  y  Centros  Oficiales  de  formación,  sobre  las  siguientes  materias:
Urbanismo,  gestión  económico,  financiera,  presupuestaria,  contabilidad,  tesorería,
recaudación,  personal,  legislación  general  y  sectorial  relacionada  con  la
Administración  Local,  de  acuerdo  con  la  siguiente  escala:

- Por cursos de duración hasta 24 horas lectivas: 0,20 puntos.

- De duración de 25 a 49 horas lectivas: 0,40 puntos.

- De duración de 50 hasta 99 horas lectivas: 0,60 puntos.

- De duración de 100 horas lectivas en adelante: 1,00 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar los 15 puntos.

Se aportará copia compulsada de los títulos expedidos por la realización de los
cursos  donde  consten  el  número  de  horas,  o  bien  certificación  que  acredite  la
realización del curso expedida por la Administración u Organismo Oficial que lo ha
impartido.

En caso de empate se resolverá atendiendo por orden según el comienzo del primer
apellido de los aspirantes, en base a la letra «Q», según Resolución de 15 de marzo
de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública.

SÉPTIMA. Calificación final y Bolsa de Trabajo

El Tribunal de valoración procederá a valorar en la fase de concurso los méritos
alegados por los aspirantes, sumando la puntuación obtenida en cada uno de sus
apartados y obteniendo la relación ordenada de candidatos que van a formar parte
de la Bolsa de trabajo resultante del proceso selectivo.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días para presentar alegaciones,
transcurridos los cuales el Tribunal resolverá las que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados del proceso selectivo.

Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los aspirantes, por el orden
de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, que servirá para cobertura de
dicho  puesto  mediante  nombramiento  interino,  en  casos  de  vacante,  permiso,
enfermedad, etc. y necesidad de cubrirla. Dicha Bolsa o lista, se comunicará a la
Dirección General de Coordinación y Administración Local de Castilla-La Mancha; la
bolsa  tendrá  vigencia  hasta  que  se  apruebe  una  nueva,  o  expresamente  se
derogue.

La  gestión  de esta  Bolsa  de Trabajo  se  regirá  por  las  normas vigentes  en el
momento  de  iniciar  su  funcionamiento  y  en  particular  por  los  artículos  10  y
siguientes del Decreto 40/2005, de 19 de abril, señalado en la base primera o por la
norma que la sustituya.

Formar parte de la Bolsa de Trabajo no confiere derecho a nombramiento alguno.
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OCTAVA. Propuesta de Nombramiento

Una vez publicado el resultado definitivo, el Tribunal propondrá al Ayuntamiento al
candidato de la Bolsa de trabajo con mayor puntuación para ser nombrado en los
supuestos de vacante, sustitución, baja temporal, etc.

De acuerdo con dicha propuesta, se notificará al interesado para que, en el plazo de
10 días hábiles, presente la documentación que se detalla en la base octava de la
convocatoria.

El  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de ESCARICHE remitirá la propuesta de
nombramiento  y  los  documentos  del  expediente  necesarios  a  la  Consejería
competente  en  materia  de  régimen  local,  que  resolverá  definitivamente  sobre  el
nombramiento del funcionario interino.

Esta  propuesta  de  nombramiento  quedará  no  obstante  condicionada  al
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  24/2001,  de  27  de
diciembre,  de medidas fiscales,  administrativas y de orden social,  que modifica el
apartado  uno  del  artículo  64  de  la  Ley  42/1994,  en  el  sentido  de  que  las
Corporaciones Locales podrán proponer el nombramiento de funcionario interino
para la  provisión de puestos de trabajo vacantes en las mismas reservados a
funcionarios con habilitación nacional aunque ahora condicionada a la circunstancia
de  que  no  haya  sido  posible  la  provisión  del  puesto  vacante  mediante  los
procedimientos de nombramiento provisional, acumulación o comisión de servicios.
Circunstancia que deberá quedar acreditada en el expediente.

NOVENA. Presentación de Documentos y Toma de Posesión

El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante la Corporación, dentro
del  plazo  de  diez  días  desde  que  se  haga  pública  la  relación  ordenada  de
candidatos que han superado el proceso selectivo, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son:

Fotocopia del D.N.I.a.
Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.b.
Declaración  jurada  de  no  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  oc.
incompatibilidad,  y  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública.
Fotocopia certificada del título académico correspondiente.d.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físicoe.
que imposibilite el normal ejercicio de la función.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el  aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,
quedando excluido de la Bolsa, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido  incurrir  por  falsedad  en  la  instancia.  En  tal  supuesto,  el  Alcalde  del
Ayuntamiento de ESCARICHE efectuará propuesta de nombramiento a favor del
siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
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posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de trabajo.

Los aspirantes podrán renunciar, sin ser excluidos de la bolsa, ni perder la posición
que  ocupan  conforme a  la  baremación,  cuando  se  encuentren  ocupando  otro
puesto en la misma o distinta Administración Pública. En tal caso se efectuará
propuesta de nombramiento a favor del siguiente aspirante en la lista.

DÉCIMA. Incidencias y Reclamaciones

1.  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2. El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.
Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

4. Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

5. Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que
agotan la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directamente el
recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado
Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día  siguiente  al  de
publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa).

En Escariche, a  21 de noviembre de 2019. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Carmen Moreno
Pérez
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA  CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A

FHN, SUBESCALA DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO
INTERINO, EN LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE ESCARICHE Y ESCOPETE

(GUADALAJARA).

D.  ..….…………………………………………………………………………………………………….,
con  NIF  n.º  ……………..………..,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
… … … … … … … … … … … … … … … … … . ,  c a l l e
……………………………………………………………………………..,  nº  …………,  C.P.
……………….. ,  te léfono  ……………………………  y  correo  e lectrónico
……………………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que ha sido convocado concurso para la creación de una Bolsa de trabajo
para cubrir la plaza de Secretaría-Intervención, con carácter de funcionario interino,
en caso de vacante, permiso, enfermedad, etc., en tanto se cubra la misma por
funcionario  de  la  escala  de  habilitación  nacional  por  cualquiera  de  los
procedimientos reglamentarios la plaza de Secretario-Interventor de la Agrupación
de  Municipios  de  .…………………………………………………………………….,  mediante
anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número  ………..  de  fecha
………………………………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección
para  creación  de  la  Bolsa  de  trabajo  del  puesto  de  trabajo  de  Secretaría-
Intervención, para su provisión con carácter interino.

En ………………………………………………….., a …….. de ……………………………………
de 20….

El solicitante,

 

Fdo.: ……………………………………………

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ANUNCIO DE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA DESIGNACIÓN DEL CARGO
DE JUEZ/A DE PAZ TITULAR

3038

Conforme a lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
se  inicia  por  este  Ayuntamiento  el  procedimiento  para  la  propuesta  de
nombramiento del cargo de Juez/a de Paz Titular de esta localidad, para su posterior
remisión a la Sala de Gobierno del  citado Tribunal  para la continuación de su
tramitación.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial (LOPJ) https://www.boe.es/eli/es/lo/1985/07/01/6/con, y en
el artículo 4 y siguientes del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz
(https://www.boe.es/eli/es/a/1995/06/07/(1)), se abre un plazo de 20 días hábiles
contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara, para que las personas que estén interesadas,
y  reúnan  las  condiciones  legales  lo  soliciten  por  escrito  dirigido  a  este
Ayuntamiento,  conforme  al  modelo  SJPT  que  se  facilitará  en  las  oficinas
municipales,  pudiendo  obtenerse  en  la  sede  electrónica  municipal
(http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es),  en  el  apartado  de  Anuncios.

De acuerdo con las instrucciones recibidas del citado Tribunal, las normas que rigen
este procedimiento son las siguientes:

Requisitos: Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no1.
estar  incursa en ninguna de las causas de incapacidad que establece el
artículo 303 LOPJ, siendo de aplicación el régimen de incompatibilidades de la
Carrera Judicial de acuerda con los artículos 389 a 397 de la citada Ley, si
bien es posible compatibilizar el cargo con: a) la dedicación a la docencia o a
la  investigación  jurídica  y  b)  el  ejercicio  de  actividades  profesionales  o
mercantiles que no impliquen asesoramiento jurídico de ningún tipo y que,
por  su  naturaleza,  no  sean  susceptibles  de  impedir  o  menoscabar  su
imparcialidad  o  independencia  ni  puedan  interferir  en  el  estricto
cumplimiento  de  los  deberes  judiciales.
Procedimiento: Las vacantes en el cargo de Juez de Paz titular y sustituto se2.
anunciarán  por  el  Ayuntamiento  respectivo  con  la  suficiente  antelación,
mediante  convocatoria  pública,  con  indicación  del  plazo  y  lugar  de
presentación de instancias.  Se publicará en el  Boletín  Oficial  de la  provincia
de  Guadalajara  y  mediante  edictos  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento, en el Juzgado Decano de Guadalajara y en el propio Juzgado
de Paz de Cabanillas del Campo.
Propuesta:  De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo  101.2 LOPJ  la3.

https://www.boe.es/eli/es/lo/1985/07/01/6/con
https://www.boe.es/eli/es/a/1995/06/07/(1)
http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es
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elección de Juez de Paz y  de su sustituto se efectuará por  el  Pleno del
Ayuntamiento con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros,
entre las personas que, reuniendo las condiciones legales, así lo soliciten. Si
no hubiera solicitantes, el Pleno elegirá libremente con sujeción a los mismos
requisitos de procedimiento.

Este  anuncio  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  Tablón  de
a n u n c i o s  y  e n  l a  S e d e  e l e c t r ó n i c a  m u n i c i p a l e s
(https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/board). Igualmente, este anuncio se
remitirá al Juzgado Decano de Guadalajara y al propio Juzgado de Paz de Cabanillas
del Campo para su publicación durante el plazo de 20 días hábiles.

En Cabanillas del Campo a, 21 de noviembre de 2019. El Alcalde. Fdo.: José García
Salinas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  A  ESTUDIANTES  BENEFICIARIOS/AS  DE
BECA ERASMUS CURSO 2019/2020

3039

 COD. BDNS 482900

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 19 de noviembre de 2019, ha
aprobado las Bases por la que se convocan subvenciones en materia de Ayudas a
estudiantes beneficiarios/as de una Beca Erasmus para el curso 2019/2020, por el
procedimiento de concurrencia competitiva.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Beneficiarios.

Estudiantes con tarjeta ciudadana del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares que
sean beneficiarios/as de una Beca Erasmus para el curso 2019/2020.

Segundo. Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión, en régimen de
subvención, de ayudas destinadas a aquellos estudiantes que han sido beneficiarios
de una Beca Erasmus para el curso 2019/2020.

https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/board
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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Las ayudas que se regulan en esta convocatoria incluyen el abono de hasta un
máximo de 800 euros y un mínimo de 400 euros.

Tercero. Bases reguladoras

Se regirá por Ordenanza por la que se regula el Régimen General de Subvenciones
del  Ayuntamiento de Azuqueca de Henares y  por  las  Bases específicas aprobadas
por la Junta de Gobierno Local el 19 de noviembre de 2019 y publicadas en la sede
e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o :
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87
292048 

Cuarto. Partida presupuestaria.

La partida presupuestaria corresponde a 323048902 “Programa municipal Apoyo
Máster/Postgrado” con un importe total de 29.980 € para estudiantes de Máster y
Postgrado del curso 2019/2020.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 29 de noviembre de 2019. Las
solicitudes se presentarán según modelo de solicitud (Anexo I), acompañada del
resto de documentación en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (Plaza de la
Constitución, Nº1), en horario de 8 a 19 horas, de lunes a jueves, y de 8 a 15 horas,
los viernes.

Sexto. Requisitos.

Podrán  concurrir  a  esta  convocatoria  de  ayudas  los  jóvenes  que  reúnan  los
siguientes requisitos en la fecha de solicitud:

Ser titular de la Tarjeta Ciudadana de Azuqueca de Henares.a.
Ser beneficiario/a de una Beca Erasmus para el curso 2019/2020b.
No encontrarse incluido en alguna de las  causas que inhabilitan para lac.
obtención de la condición de beneficiario de las enumeradas en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no estar
incursos en supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25
de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
Encontrarse al corriente de las obligaciones por reintegro de subvenciones,d.
tributarias y con la Seguridad Social.

En  el  supuesto  de  que  los  documentos  exigidos  ya  estuvieran  en  poder  del
Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su
derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentado o emitidos.

Azuqueca de Henares 20 de noviembre de 2019. Firma El Alcalde: José Luis Blanco
Moreno

https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87292048
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87292048
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

CONVOCATORIA DE AYUDAS A ESTUDIANTES DE MÁSTER O POSTGRADO
CURSO 2019/2020

3040

 COD. BDNS 482906

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 19 de noviembre de 2019, ha
aprobado las Bases por la que se convocan subvenciones en materia de Ayudas
destinadas a aquellos estudiantes que llevan a cabo estudios de Máster o Postgrado
durante el curso 2019-2020, por el procedimiento de concurrencia competitiva.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Beneficiarios.

Estudiantes con tarjeta ciudadana del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares que
estén matriculados/as en cursos de máster o postgrado. 

Segundo. Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión, en régimen de
subvención,  de  ayudas  destinadas  a  aquellos  estudiantes  que  llevan  a  cabo
estudios de Máster o Postgrado durante el curso 2019-2020. Dicha ayuda será el
10% del coste total  de dicho Máster o estudio que están realizando, hasta un
máximo de 800€.

Tercero. Bases reguladoras

Se regirá por Ordenanza por la que se regula el Régimen General de Subvenciones
del  Ayuntamiento de Azuqueca de Henares y  por  las  Bases específicas aprobadas
por la Junta de Gobierno Local el 19 de noviembre de 2019 y publicadas en la sede
e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o :
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87
292048

Cuarto. Partida presupuestaria.

La partida presupuestaria corresponde a 323048902 “Programa municipal Apoyo
Máster/Postgrado” con un importe total de 29.980 € para estudiantes de Máster y
Postgrado del curso 2019/2020.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 29 de noviembre de 2019. Las
solicitudes se presentarán según modelo de solicitud (Anexo I), acompañada del
resto de documentación en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (Plaza de la
Constitución, Nº1), en horario de 8 a 19 horas, de lunes a jueves, y de 8 a 15 horas,
los viernes.

Sexto. Requisitos.

 Podrán  concurrir  a  esta  convocatoria  de  ayudas  los  jóvenes  que  reúnan  los
siguientes requisitos en la fecha de solicitud:

Ser titular de la Tarjeta Ciudadana de Azuqueca de Henares.a.
Estar  en  posesión  uno  de  los  siguientes  títulos:  Licenciado  o  Diplomadob.
Universitario,  Bachillerato,  Formación  Profesional  de  Grado  Medio  o
Formación  Profesional  de  Grado  Superior.
Estar matriculado en algún curso de Máster o Postgrado en el momento de lac.
solicitud de la ayuda.
No encontrarse incluido en alguna de las  causas que inhabilitan para lad.
obtención de la condición de beneficiario de las enumeradas en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no estar
incursos en supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25
de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
Encontrarse al corriente de las obligaciones por reintegro de subvenciones,e.
tributarias y con la Seguridad Social.

En  el  supuesto  de  que  los  documentos  exigidos  ya  estuvieran  en  poder  del
Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su
derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentado o emitidos.

En Azuqueca de Henares a 20 de noviembre de 2019. Firma El Alcalde: José Luis
Blanco Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATANZÓN

CUENTA GENERAL 2017

3041

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
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de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Atanzón, a 21 de Noviembre de 2019. El Alcalde, D. Carlos Cabras Expósito

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

INFORMACION  PÚBLICA.  TRABAJOS  DE  PREVENCIÓN  DE  INCENDIOS
FORESTALES  EN  LAS  FRANJAS  ADYACENTES  AL  CAMINO  QUE  UNE
BARBATONA CON CUBILLAS DEL PINAR EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
SIGÜENZA

3042

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluir las franjas adyacentes al camino que une Barbatona con Cubillas del Pinar.
Estos trabajos afectarán a las parcelas 13, 14, 30 y 31 del polígono 513, del término
municipal de Sigüenza.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas que no estén conformes
con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en plazo de 15 días
naturales a partir  de la publicación del presente anuncio. Transcurrido el plazo
indicado,  se  presumirá  la  conformidad  de  los  propietarios  que  no  se  hayan
manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades de Castilla la
Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa de prevención
de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
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previstos en sus parcelas.

Sigüenza, 14 de noviembre de 2019. La Alcaldesa. Fdo.: Dª María Jesús Merino Poyo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

INFORMACIÓN  PÚBLICA.  TRABAJOS  DE  PREVENCIÓN  DE  INCENDIOS
FORESTALES  EN  EL  PARAJE  DE  LOS  CASTILLEJOS,  EN  LA  ZONA
ADYACENTE AL MONTE PÚBLICO NÚM. 18

3043

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluir la zona de encinar ubicada en el paraje Los Castillejos, adyacente al monte
18 de Utilidad Pública. Estos trabajos consistirán en resalveo y poda, quedando las
leñas a disposición de los propietarios.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas que se relacionan a continuación
que  no  estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del presente
anuncio.  Transcurrido  el  plazo  indicado,  se  presumirá  la  conformidad  de  los
propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de
Comunidades de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro
del programa de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

Sigüenza, 11 de noviembre de 2019. La Alcaldesa. Fdo.: Dª María Jesús Merino Poyo
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Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela
501 186 501 5021 501 5163 501 5254
501 188 501 5022 501 5164 501 5255
501 191 501 5023 501 5165 501 5256
501 192 501 5024 501 5170 501 5257
501 205 501 5025 501 5171 501 5258
501 207 501 5026 501 5175 501 5259
501 209 501 5027 501 5188 501 5260
501 210 501 5028 501 5189 501 5261
501 212 501 5029 501 5190 501 5262
501 213 501 5030 501 5191 501 5263
501 276 501 5031 501 5192 501 5298
501 277 501 5032 501 5194 501 5299
501 278 501 5033 501 5195 501 5302
501 279 501 5034 501 5196 501 5303
501 280 501 5035 501 5197 501 5304
501 282 501 5040 501 5198 501 5305
501 290 501 5041 501 5200 501 5328
501 291 501 5042 501 5201 501 5329
501 293 501 5043 501 5202 501 5330
501 294 501 5044 501 5203 501 5331
501 298 501 5045 501 5204 501 5332
501 306 501 5046 501 5205 501 5333
501 336 501 5047 501 5206 501 5334
501 338 501 5048 501 5207 501 5353
501 481 501 5049 501 5208 501 5355
501 5001 501 5050 501 5209 501 5356
501 5002 501 5051 501 5210 501 5357
501 5003 501 5052 501 5211 501 5372
501 5004 501 5063 501 5212 501 5377
501 5005 501 5093 501 5213 501 5378
501 5006 501 5094 501 5214 501 5379
501 5009 501 5141 501 5215 501 5380
501 5010 501 5155 501 5216 501 5381
501 5014 501 5156 501 5217 501 5382
501 5015 501 5157 501 5243 501 5383
501 5016 501 5158 501 5249 501 5385
501 5017 501 5159 501 5250 501 5386
501 5018 501 5160 501 5251 501 5387
501 5019 501 5161 501 5252 501 5388
501 5020 501 5162 501 5253 501 5389

 

Polígono Parcela Polígono Parcela
501 5390 501 5442
501 5391 501 5443
501 5392 501 5444
501 5393 501 5445
501 5394 501 5446
501 5395 501 5447
501 5396 501 5448
501 5397 501 5449
501 5398 501 5450
501 5399 501 5451
501 5401 501 5452
501 5402 501 5453
501 5403 501 5454
501 5404 501 5455
501 5405 501 5456
501 5406 501 5457
501 5407 501 5458
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501 5408 501 5459
501 5409 501 5547
501 5410 501 6417
501 5411 501 9002
501 5412 501 9006
501 5413 501 9008
501 5414 501 9009
501 5415 501 9026
501 5416 501 9027
501 5424 501 9029
501 5436 501 9030
501 5437 501 9036
501 5438 501 9052
501 5439 504 62
501 5440 504 5010
501 5441   

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

LISTA  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS,  NOMBRAMIENTO
MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y FECHAS DE REALIZACIÓN DE
LAS PRUEBAS PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UNA PLAZA DE
OPERARIO DE SERVICIO MÚLTIPLES; CON LA FUNCIONALIDAD PRINCIPAL
DE FONTANERO, COMO FUNCIONARIO INTERINO CONVOCADA POR EL
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

3044

CORRECCIÓN DE ERRORES

Habiéndose advertido error en el decreto nº 2019/3986 de 31 de octubre  de 2.019,
en referencia a la fecha para la realización de la  primera y segunda prueba del
proceso selectivo 

PRIMERO.-

Donde dice:  La fecha,  hora y lugar de la realización de la primera prueba de
aptitud: Ejercicio Teórico , será el día 12 de noviembre, a las 11:00 horas en las
aulas  de  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas,  ubicada  en  la  Avda.  Juan  Carlos  I,  19250
Sigüenza Guadalajara, y la segunda prueba: Ejercicio Práctico, será el día 14 de
noviembre a las 11:00 en el mismo lugar.

Debe decir: La fecha, hora y lugar de la realización de la primera prueba de aptitud:
Ejercicio Teórico , será el día 27 de noviembre, a las 11:00 horas en las aulas de la
Escuela  Oficial  de  Idiomas,  ubicada  en  la  Avda.  Juan  Carlos  I,  19250  Sigüenza
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Guadalajara, y la segunda prueba: Ejercicio Práctico, será el día 29 de noviembre a
las 11:00 en el mismo lugar.

Practicada dicha corrección,
                                                   RESUELVO

PRIMERO.- Que el punto tercero quedará de la siguiente manera:

“TERCERO.-La fecha, hora y lugar de la realización de la primera prueba de aptitud:
Ejercicio Teórico , será el día 27 de noviembre, a las 11:00 horas en las aulas de la
Escuela  Oficial  de  Idiomas,  ubicada  en  la  Avda.  Juan  Carlos  I,  19250  Sigüenza
Guadalajara, y la segunda prueba: Ejercicio Práctico, será el día 29 de noviembre a
las 11:00 en el mismo lugar.”

SEGUNDO.- Practicada la corrección anterior la resolución correcta quedaría de  la
siguiente manera:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes/instancias de admisión para las
pruebas de selección y contratación de una Plaza de Operario de Servicio  Múltiples;
con la funcionalidad principal de Fontanero, como  funcionario interino convocada
por el Ayuntamiento de Sigüenza,  Administración Especial , Subescala Servicios
Especiales,  clase  Personal  de  Oficios,  en  el  subgrupo  C  2  del  grupo  C,  a  jornada
completa por el procedimiento de  concurso-oposición libre.

De conformidad con la aprobación de  bases y convocatoria por Resolución de
Alcaldía número 2019-3363, y en virtud del artículo 37 de la Ley 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en relación con el artículo 55 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el
Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  que  dispone  que  las
Administraciones  públicas  de  Castilla-La  Mancha  seleccionarán  a  su  personal
funcionario  y  laboral  mediante  procedimientos  en  los  que  se  garanticen  los
principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad,  dando  la
correspondiente   publicidad  de  las  convocatorias  y  de  sus  bases.

Y a tenor de lo que establece la ordinal cuarta de las bases indicadas,

RESUELVO

PRIMERO:  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos.
                                        RELACION DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

 NOMBRE-APELLIDOS DNI
1 Nacar Plaza, Santiago ****4298-R
2 Alguacil Nicolás, David ****7662-B
3 Sánchez Sienes, Sergio ****7855-C
4 García Barroso. Jorge ****5949-M
5 Teba Arévalo, Juan Antonio ****6223-V
6 Pérez Ramos, Iñaki ****1367-H
7 Fibla Martínez, Jaime ****5216-M
8 Luengo Escribano, Víctor Manuel ****5320-B
9 Martínez Parra, José Carlos ****6111-Q
10 Torres Dominguez, Juan ****1703-M

http://www.espublico.com/legislacion/visualizar_norma.asp?claveL=cm-l4-2011&ancla=a37
http://www.espublico.com/legislacion/visualizar_norma.asp?claveL=rdleg5-2015&ancla=a55
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SEGUNDO:  Nombrar  a  los  miembros  del  Tribunal  Calificador  de  las  pruebas
selectivas  convocadas  para  proveer  la  plaza  referida   a:

Presidente: D. Luis Manuel López Domínguez

Suplente: Dª Desamparados Donderis Guastavinos

Secretario: Dª Nuria Cabrera Pardillo

Suplente: Mª Soledad Sanz Serrulla

Vocal: D.   Tomás Pérez Jarauta

Suplente: Dª Gema Larriba Aldea

Vocal:  D. Ángel Luis Castillo Blanco

Suplente: Carlos Barona Merino.

Vocal:    Dª. Mónica Genoveva Burdiel Sánchez.

Suplente: D. Javier Cuervo Fernández

TERCERO.-  La fecha,  hora y  lugar  de la  realización de la  primera prueba  de
aptitud:  Ejercicio Teórico , será el día 27  de noviembre, a las 11:00 horas en las
aulas  de  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas,  ubicada  en  la  Avda.  Juan  Carlos  I,   19250
Sigüenza Guadalajara,  y la segunda prueba: Ejercicio Práctico, será el día  29  de
noviembre a las 11:00 en el mismo lugar.

CUARTO.-  Publicar  en  el   Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  la  sede  electrónica
https://siguenza.sedelectronica.es y en   el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,  la
lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos del proceso y la composición
del Tribunal Calificador.

En Sigüenza a 21 de novembre de 2019. La Alcaldesa,  Dª. Mª Jesús Merino Poyo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREJA

PRESUPUESTO 2020

3045

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los artículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

https://siguenza.sedelectronica.es
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Locales,  se  encuentra  expuesto  al  público,  a  efectos  de  reclamaciones,  el
Presupuesto General para el ejercicio del año 2020, aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2019.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170 del
Texto Refundido a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partira.
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Oficina de presentación : Registro Generalb.
Organo ante el que se reclama : Ayuntamiento Plenoc.

En la Villa de Pareja, a 20 de noviembre de 2019. El Alcalde-Presidente. Fdo/Fco.
Javier del Río Romero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MANDAYONA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2019

3046

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 31 de octubre de 2019, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

 Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://mandayona.sedelectronica.es].

 De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Mandayona a 20 de noviembre de 2019. El Alcalde. Fdo.: Oscar Relaño Tena

http://mandayona.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JIRUEQUE

CUENTA GENERAL 2018

3047

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Jirueque, a 21 de noviembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Marcos Luis Barahona
Vallejo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS

3048

 

A los efectos de lo dispuesto en el art. 177,2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y el art. 38,2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, se hace
público  para  general  conocimiento  que  ésta  Corporación,  en  sesión  plenaria
celebrada el día 14 de Octubre de 2019, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado
definitivo  al  no  haberse  presentado  reclamaciones,  de  aprobar  el  expediente  de
modificación  de  créditos,  expediente  de  suplemento  de  crédito  con  cargo  al
remanente  líquido  de  tesorería  disponible,  procedente  de  la  liquidación  del
presupuesto de ésta Entidad.
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Aplicación

Presupuestaria Denominación                    Importe 
920-120.01 Sueldos Grupos A2                        995,39 €
920-120.03 Sueldos Grupo C1                        747,37 €
920-120.06 Trienios                        542,33 €
920-121.00 Complemento Destino                     1.253,86 €
920-121.01 Complemento Específico                     1.842,77 €
920-131 Retribuciones Personal Laboral                     3.674,59 €
920-160.00 Seguridad Social                     5.945,37 €
920-210 Infraestructura y Bienes Naturales                   22.000,00 €
920-221.03 Combustibles, carburantes                     6.879,45 €
920-221.04 Vestuario                        599,69 €
920-222.00 Servicio de Telecomunicaciones                        114,12 €
920-222.03 Informáticas                        876,65 €
920-225 Tributos Estatales                     9.214,47 €
920-226.02 Publicidad y Propaganda                     1.608,90 €
920-226.06 Reuniones, conferencias y cursos                        968,00 €
338-226.09 Actividades Culturales y Deportivas                   20.200,99 €
132-227.01 Seguridad                   35.000,00 €
920-227.08 Servicios de Recaudación a favor Entidad                     1.379,81 €

920-227.99 Otros trabajos realizados por otras Empresas y
profesionales                     5.000,00 €

330-480 A familias e Instituciones sin fines de Lucro                     5.000,00 €
 TOTAL                  123.843,76 €

En ingresos Se modifica a mayores el

Capítulo  450.80  Otras  subvenciones  de  la  Admón.  Gral.  De  la  Comunidad
Autónoma.    5.339,29€

Contra la presente podrán interponer recurso contencioso administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del presente
anuncio,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  171  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Galápagos,20 de noviembre de 2019.El Alcalde-Pte.:Guillermo M. Rodríguez Ruano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO
DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 NÚM. 219 DEL AYUNTAMIENTO
DE GALÁPAGOS. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

3049

Advertido el error en la publicación del anuncio de fecha 19 de noviembre de 2019
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  nº  2019  del  Ayuntamiento  de  Galápagos  de
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aprobación  definitiva  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre
Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana,  donde  por  error
aparece la publicación de la aprobación definitiva el día 19 de noviembre de 2019,
cuando su publicación de aprobación definitiva, debe aparecer a partir del día 20 de
noviembre del 2019.

Lo que se hace público para el general conocimiento, y se procede a la publicación
de la aprobación definitiva de la Ordenanza.

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA

URBANA.

AL  NO  HABERSE  PRESENTADO  RECLAMACIONES  DURANTE  EL  PLAZO  DE
EXPOSICIÓN AL PÚBLICO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE ELEVADO A DEFINITIVO EL
ACUERDO DE PLENO DE LA APROBACIÓN PROVISIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE  
GALÁPAGOS (GUADALAJARA) DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DE IMPOSICIÓN DE LA
ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA, CUYO TEXTO ÍNTEGRO SE HACE PÚBLICO
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 17.4 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004,
DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY
REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES.

I. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

El Impuesto sobre el incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se
regirá:

Por  las  normas  reguladoras  del  mismo  contenidas  en  el  Real  Decretoa.
Legislativo  2/2004  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y reglamentarias que complementen y
desarrollen dicha ley.
Por la presente Ordenanza Fiscal.b.
De acuerdo con el artículo 15.2 y 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, dec.
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
delas Haciendas Locales se acuerda la imposición y ordenación del Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

 

II.- HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.-  

1.-  Constituye  el  hecho  imponible  del  impuesto  el  incremento  del  valor  que
experimentan los terrenos de naturaleza urbana manifestada a consecuencia de la
transmisión de la propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión
de cualquier derecho real limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2.- No está sujeto a este impuesto el incremento del valor que experimenten los



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190223 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 223 fecha: lunes, 25 de Noviembre de 2019 29

terrenos que tengan la consideración de rústicos a los efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

En consecuencia con ello, estará sujeto el incremento de valor que experimenten
los  terrenos  que  tengan  la  consideración  de  urbanos  a  los  efectos  de  dicho
impuesto sobre bienes inmuebles, , con independencia de que estén contemplados
o no como tales en el Catastro o en el Padrón de aquel. A los efectos de este
impuesto,  estará  asimismo  sujeto  al  mismo  el  incremento  del  valor  que
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles, clasificados como de
características especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. No se devengará este impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza
urbana derivadas de operaciones a las cuales resulte aplicable el régimen especial
de fusiones,  escisiones,  aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no
dinerarias especiales, a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo
que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995 de 27 de diciembre del Impuesto de
Sociedades, cuando no estén integrados en una rama de actividad.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de
naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas
a los procesos de adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación,
siempre que se ajusten a las normas de la Ley 20/1990 de 15 de octubre, del
Deporte, y el Real Decreto 1084/1991 de 15 de junio sobre sociedades anónimas
deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el
número de años a través de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del
valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión de las operaciones citadas
en los apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad  conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de tranmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento  de  sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico patrimonial.

7. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la
Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48
del  Real  Decreto 1559/2012,  de 15 de noviembre,  por  el  que se establece el
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No  se  producirá  el  devengo  del  impuesto  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
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Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente
por  dicha Sociedad en al  menos  el  50  por  ciento  del  capital,  fondos  propios,
resultados  o  derechos  de  voto  de  la  entidad  participada  en  el  momento
inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el  impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones
realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la
Reestructuración Bancaria,  S.A.,  o por las entidades constituidas por esta para
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o  transmisiones  que  se
produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento
de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos,
previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

 

III.- SUJETOS PASIVOS

Articulo 3.-

1- Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos reales de goce limitativos de dominio a título lucrativo, la persona
física  o  jurídica,  o  la  entidad  a  la  que  se  refiere,  el  artículo  35.4  de  la  Ley
58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria, que adquiera el terreno o
aquella a favor de la cual se constituya o transmita el derecho de que se
trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos reales limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o
jurídica, o la entidad a la que se refiere el artículo  35.4 de la Ley 58/2003 de
17 de diciembre General Tributaria, que transmita el terreno o aquella a favor
de la cual se constituya o transmita el derecho de que se trate.

2.  En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica o la entidad a la que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributario, que adquiera el terreno o aquella a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea
una persona física no residente en España.
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IV.- RESPONSABLES

Artículo 4.-

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en
esta Ordenanza Fiscal, toda persona causante o colaboradora en la realización de
una infracción tributaria.

En los supuestos de declaración consolidada, todas las Sociedades integrantes del
Grupo serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen
de tributación.

2.- Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades carentes de personalidad jurídica que constituyan una unidad
económica  o  un  patrimonio  separado,  susceptible  de  imposición,  responderán,
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples, y de la totalidad de
la deuda tributaria en el caso de infracciones graves, cometidas por las Personas
Jurídicas, los Administradores de estas que no habiendo realizado los actos de su
incumbencia  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  infringidas,
consintieran el incumplimiento por parte de quienes dependen de ellos o adopten
acuerdos que hicieran posibles las infracciones. Asimismo tales administradores
responderán,  subsidiariamente,  de  las  obligaciones  tributarias  que  estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4.- Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o
mala fe no realicen las gestiones necesarias para el  total  cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

 

V.- EXENCIONES.

Artículo 5.-

1- Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a
consecuencia de los actos siguientes:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985 de
25  de  junio  del  Patrimonio  Histórico  Español,  cuando  sus  propietarios  o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.
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Para que proceda aplicar la exención prevista en el apartado b) de este punto, será
preciso que conrurran las siguientes condiciones:

Que el importe de las obras de conservación o rehabilitación ejecutadas en
los últimos cinco años sea superior al 60% del valor catastral del inmueble, en
el momento del devengo del impuesto.
Que  dichas  obras  de  rehabilitación  hayan  sido  financiadas  por  el  sujeto
pasivo, o su ascendiente de primer grado.

2. Asimismo estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de
valor cuando la obligación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes personas
o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y demás Entidades Locales integradasa.
o en las que se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades
de Derecho público de análogo carácter a los organismos autónomos del
Estado.
Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico docentes.b.
Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de previsiónc.
social  reguladas  en  la  ley  30/1995 de  8  de  noviembre  de  ordenación  y
supervisión de los Seguros Privados.
La Cruz Roja española.d.
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención ene.
tratados o Convenios Internacionales.
Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enf.
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurrang.
los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o
notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
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de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

 

VI.- BASE IMPONIBLE

Artículo 6.-

1. La Base Imponible de este Impuesto está constituída por el incremento real del
valor de los terrenos de naturaleza urbana, puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de 20 años.

Al  haberse  modificado  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general se tomará como valor del
terreno, o de la parte de este que corresponda el importe que resulte de aplicar a
los nuevos valores catastrales la reducción de un 40%.

Dicha reducción se aplicará respecto de cada uno de los cinco primeros años de
efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales.  La  reducción  prevista  en  este
apartado no será de aplicación a los supuestos en que los valores catastrales
resultantes  del  procedimiento  de  valoración  colectiva  a  que  aquel  se  refiere  sean
inferiores a los hasta entonces vigentes. El valor catastral reducido en ningún caso
podrá  ser  inferior  al  valor  catastral  del  terreno  antes  del  procedimiento  de
valoración colectiva.

2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará sobre el valor del
terreno en el momento del devengo, aplicada la reducción señalada anteriormente,
en su caso el porcentaje que resulte del cuadro siguiente:

PERIODO PORCENTAJE

De 1 hasta 5 años 3,7

De hasta 10 años 3,5

De hasta 15 años 3,2

De hasta 20 años 3,0

3.  El  porcentaje  anual  que  corresponda  conforme  al  apartado  anterior  se
multiplicará por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de
manifiesto el incremento del valor, y el porcentaje resultante será el que se aplique
sobre el valor del terreno en el momento del devengo.

4. Para determinar el porcentaje anual a que se refiere el apartado 2 anterior y para
fijar  el  número  de  años  a  que  alude  el  apartado  4,  sólo  se  considerarán  años
completos  que  integren  el  periodo  de  puesta  de  manifiesto  del  incremento  del
valor,  sin  que  puedan  tomarse  las  fracciones  de  año  de  dicho  periodo.

Artículo 7.-

1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del
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devengo será el que tengan fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

2. No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores
que  no  refleje  manifestaciones  de  planeamiento  aprobadas  con  anterioridad,  se
podrá liquidar  provisionalmente este  Impuesto con arreglo  al  mismo.  En estos
casos,  en  la  liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  obtenido
conforme  a  lo  señalado  a  las  normas  del  Catastro,  referido  al  momento  del
devengo.

3. Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana en el momento del devengo
del  Impuesto,  no  tenga  fijado  valor  catastral  en  dicho  momento  se  practicará  la
liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  sea  fijado.

4.  El  interesado podrá acreditar,  en tanto no se apruebe la reforma del  Texto
Refundido por el que se Apruebe la Ley de Haciendas locales, mediante la oportuna
tasación, que el hecho imponible ha supuesto una minusvalía con independencia de
las  reglas  de  cálculo  del  valor  antes  establecidas,  de  conformidad  con  la
jurisprudencia del tribunal constitucional.

Artículo 8.-

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio,
se obtendrá el  porcentaje  anual  que corresponda según el  artículo  7  anterior,
aplicándose  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  artículo  9  de  esta  Ordenanza
Fiscal  que represente,  respecto del  mismo,  el  valor  de los  referidos derechos,
obtenido, mediante la utilización de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentado para el  cálculo del
valor de dichos derechos reales, y en particular las siguientes reglas:

En el  caso de constituirse un derecho de usufructo o de superficie temporala.
su valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por cada año de
duración del mismo, sin que pueda exceder un 70% de dicho valor catastral.
Si el usufructo o el derecho de superficie fuese vitalicio, en el caso de que elb.
usufructuario tuviera menos de veinte años será equivalente al 70 por 100
del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1 por 100
por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10 por
100 del expresado valor catastral.
Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazoc.
indefinido o superior a treinta años se considerará como una transmisión de
la  propiedad plena del  terreno sujeta  a  condición resolutoria,  y  su  valor
equivaldrá al 100 por 100 del valor catastral del terreno usufructuado.
Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajesd.
expresados en las letras A), B) Y C) anteriores se aplicarán sobre el valor
catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.
Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a lae.
diferencia  entre  el  valor  catastral  del  terreno  y  el  valor  del  usufructo,
calculado este último según las reglas anteriores.
El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar alf.
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75 por 100 del valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan
tales derechos las reglas correspondientes de los usufructos temporales o
vitalicios según los casos.
En la constitución o transmisión de cualesquiera de otros derechos reales deg.
goce limitativos del dominio distintos de los enumerados en las letras A), B),
C), D) y F) de este artículo y en el siguiente, se considerará como valor de los
mismos, a los efectos de este impuesto:

El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor
que el resultado de la capitalización al interés básico del Banco de
España de su renta o pensión anual. 
Este último, si fuese menor.

Artículo 9.-

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
existencia de un derecho real de superficie, se determinará el porcentaje anual que
corresponda  según  lo  establecido  en  el  artículo  8  de  esta  Ordenanza  Fiscal,
aplicándose, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión, en
su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen
de  las  plantas  a  construir  en  suelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen
edificados  una  vez  construídas  aquellas.

Artículo 10.-

En  los  supuestos  de  expropiación  forzosa,  el  cuadro  de  porcentajes  anuales
contenido  en  el  artículo  8  de  esta  Ordenanza,  se  aplicará  sobre  la  parte  del
justiprecio  que  corresponsa  al  valor  del  terreno,  salvo  que  el  valor  definido  en  el
artículo 9 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el
justiprecio.

 

VII.- CUOTA TRIBUTARIA Y PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 11.-

1. La Cuota de este Impuesto será la resultante de aplicar a la Base Imponible los
siguientes Tipos Impositivos señalados en el cuadro siguiente: siendo, en cualquier
caso, la cantidad mínima a liquidar de 12,02 €.           

PERIODO DE GENERACIÓN DEL INCREMENTO DEL VALOR PORCENTAJE O TIPO IMPOSITIVO

De uno hasta 5 años 30%

De hasta 10 años 30%

De hasta 15 años 30%

De hasta 20 años o más 30%

2. Los periodos de tiempo se computarán por años completos, despreciándose las
fracciones de año.
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3. El periodo de imposición en el tiempo durante el cual el terreno pertenece a un
mismo propietario o el tiempo durante el cual una persona es titular de un derecho
real de goce limitativo del  dominio,  y se computará a partir  de la transmisión
inmediata anterior  del  terreno o del  derecho ral  de goce o desde la fecha de
constitución de este último, cualquiera que sea esa fecha, siempre que haya tenido
lugar dentro de los últimos 20 años. Si dicha fecha fuere más remota, el periodo de
imposición se limitará a 20 años.

4. En supuesto de transmisión de terrenos que hayan sido adjudicados en una
reparcelación,  se  tomará  como  fecha  inicial  del  periodo  impositivo  la  de  la
adquisición de los terrenos aportados a la reparcelación.

5. En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del periodo impositivo la que se tomó o hubo
de tomarse como tal en la transmisión verificada a favor del retraido.

6. En la primera transmisión del terreno, posterior a la consolidación o liberación del
dominio por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición
del dominio por el nudo propietario.

 

VIII.- BONIFICACIONES

Artículo 12.-

Tendrán  una  bonificación  del  60  por  100  de  la  cuota  del  Impuesto,  previa
justificación  documental  de  los  hechos  o  circunstancias  que  den  lugar  a  esta
bonificación,  las  transmisiones  de  terrenos,  y  en  la  trasmisión  o  constitución  de
derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por
causa  de  muerte  a  favor  de  descendientes  y  adoptados,  los  cónyuges  y  los
ascendientes y adoptantes.

Tendrán una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de
goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades
económicas  que  sean  declaradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de
la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable
de la mayoría simple de sus miembros.

 

IX.- DEVENGO

Artículo 13.-

1. El impuesto se devenga:
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Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se ha pecho patente el
incremento de valor que grava el impuesto. Para su determinación se tomará los
años completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno
que se transmite o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un
derecho real de goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del
nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3- A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha
de la transmisión:

En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documentoa.
del documento público y cuando se trate de documentos privados, la de su
incorporación  o  inscripción  en  un  registro  público,  la  de  defunción  de
cualquiera de los  firmantes o la  de la  entrega de un funcionario  público por
razón de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.b.

4. El periodo de generación del incremento del valor no podrá ser inferior a un año.

Artículo 14.-

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años
desde  que  la  resolución  quedó  firme,  entendiéndose  que  existe  efecto  lucrativo
cuando  no  se  justifique  que  los  interesados  deban  efectuar  las  recíprocas
devoluciones a las que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto no
habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en un
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en los que medie alguna condición su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva
no se liquidará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si fuese resolutoria se exigirá
el  impuesto,  a  reserva,  cuando la  condición  se  cumpla,  de  hacer  la  oportuna
devolución según la regla del apartado anterior.
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X.- GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 15.-

1.  Los  sujetos  pasivos  vendrán obligados  a  presentar  ante  este  Ayuntamiento
declaración  según  modelo  aprobado  por  el  Órgano  Municipal  competente,
conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la
liquidación procedente.

2. Dicha relación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos “inter vivos” el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que consten los actos o
contratos que originan la imposición.

Artículo 16.-

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con
indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 17.-

Están igualmente obligados a presentar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos, el donante o la persona
que constituya o transmita el derecho real de que se trate, así como el adquirente o
la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 18.-

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
También  están  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo  plazo,  relación  de  los
documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
jurídicos,  que les  hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de
firmas. Lo previsto en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

 

XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 19.-

1.  En todo lo  relativo a  la  calificación de las  infracciones tributarias  así  como a la
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determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará el  régimen regulado en la Ley General Tributaria, disposiciones que la
complementen y desarrollen.

 

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente ordenanza en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  entrará  en  vigor,  continuando  su
vigencia  hasta  su  modificación  o  derogación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

Galápagos, 20 de noviembre de 2019. El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE
LA ORDENANZA REGULADORA DE LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS
TAURINOS DE GALÁPAGOS

3050

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo del  Pleno de la Aprobación
Provisional del Ayuntamiento de Galápagos (Guadalajara) de 26 de septiembre de
2019,  de  Modificación  Puntual  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  celebración  de
Espectáculos Taurinos en Galápagos y cuyo texto íntegro se hace público para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el articulo 70.2 de la Ley
7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, se propone al Pleno la adopción del siguiente
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ACUERDO

Aprobar  la  Modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  Espectáculos
Taurinos Populares en Galápagos en su articulo 4 punto c: Zona de Espectadores

Articulo 4 Zona de Espectadores

Se añade lo siguiente

c) se encuentra en el Paraje de La Majadilla, en el lado izquierdo de la zona de
corrales  y  suelta,  perfectamente  delimitada  fuera  de  la  zona  de  suelta.
Situado en la coronación del talud, que hace de barrera natural, con cambio
de cota suficiente, que por su naturaleza es de imposible acceso de las reses
en condiciones normales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

Galápagos, 20 de noviembre de 2019. El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA DEL AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

3051

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo del  Pleno de la Aprobación
Provisional del Ayuntamiento de Galápagos ( Guadalajara) de 26 de septiembre de
2019, de Modificación Puntual de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de
Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
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Articulo 5.- BONIFICACIONES

Se  concede  una  bonificación  del  50%,  para  vehículos  totalmente  eléctricos,a.
sin  ningún  tipo  de  motor  de  combustión.  La  concesión  de  esta  bonificación
deberá ser instada por el interesado, teniendo efectos a partir del ejercicio
siguiente a aquel en el que se solicite.
Se  concede  una  bonificación  del  50%  para  los  vehículos  de  tipo  híbrido  enb.
cualquiera de sus modalidades. La concesión de esta bonificación deberá ser
instada por el interesado, teniendo efectos a partir del ejercicio siguiente a
aquel en el que se solicite.

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

Galápagos, 20 de noviembre de 2019. El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano


